COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°58-2004


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1; SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2; SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, HAZEL RODRÍGUEZ VEGA, ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°58-2004 del día 01 de diciembre del 2004:

AGENDA;

1- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

2- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

3- PUNTOS A TRATAR:

a- ATENCIÓN AL LIC. ELIÉCER LEITON Y TOMAS VALDERRAMA, AUDITORES INTERNIOS MUNICIPALES, BORRADOR INFORME DE AUDITORIA N°12-2004.

b- ADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA N°060-2004 REPARACIONES VARIAS EN LAS INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO BELEN 

c- ADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA N°082-2004  MATERIALES PROYECTOS VARIOS 

d- MODIFICACIÓN INTERNA N°09-2004.     

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°58-2004 del 01 de diciembre del 2004.

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 2

Se atiende a los señores Lic. Eliécer Leitón y Lic. Tomás Valderrama, Auditores Internos de la Municipalidad de Belén, quienes solicitan realizar una revisión al borrador del Informe de Auditoría AI-12-2003.

Además se aprovechó la oportunidad para abordar algunos temas importantes para la Junta Directiva, como el procedimiento para el giro de transferencias a asociaciones deportivas, las cuales según el criterio de la auditoría, es posible siempre y cuando estén respaldadas por medio de proyectos o programas previamente aprobados tanto por la Junta Directiva del comité como por el Concejo Municipal, además de cumplir con los requisitos legales detallados en la circular que emitió la Contraloría General de la República para tal fin, así como su presentación en los formatos que utiliza la Dirección del Area Social de la Municipalidad.

Las transferencias de dinero podrían realizarse directamente, o bien por medio de convenios entre el comité y la asociación interesada en ejecutar el proyecto y/o programa.

A criterio de la auditoria, a las asociaciones deportivas no es necesario solicitarles Planes Anuales Operativos para presupuestarles en el PAO Presupuesto del comité, lo que ellos deben presentar son proyectos o programas específicos los cuales se aprobarán tal y como se presenten o por partes de acuerdo a la disponibilidad de recursos.

Una vez que se les realicen transferencias a las asociaciones, éstas deberán respetar y cumplir con los principios de contratación administrativa y presentar la debida liquidación mediante informe con facturas autorizadas al comité.

Se comentó acerca del control de activos, los cuales según el criterio técnico, son responsabilidad directa del comité, aún y cuando se hayan cedido a alguna asociación por medio de convenio o por una supuesta compra o donación, ya que siguen siendo activos de la institución.

CAPITULO III

PUNTOS A TRATAR

ARTICULO 3

La Asistente Técnica Financiera presenta la recomendación de la Resolución Administrativa del recurso de Revocatoria de la Compra Directa N°60-2004 Reparaciones varias instalaciones del polideportivo.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES DE BELEN. JUNTA DIRECTIVA. Se resuelve Recurso de Revocatoria al acto de Adjudicación de la Contratación Directa 060-2004, acordado en Sesión Extraordinaria Nº 53-2004 celebrada el 17 de noviembre del 2004, presentado por el señor Gerardo Venegas Venegas, cédula de identidad número 4-098-673. 

RESULTANDO

PRIMERO: Que El Comité de Deportes y Recreación de Belén, mediante la Contratación Directa 060-2004 denominada “ Reparaciones Varias en las Instalaciones del Polideportivo de Belén”, procedió a realizar el procedimiento de contratación administrativa para la adquisición de dicho servicio. ( Ver folios del 41 al 52 del expediente).

SEGUNDO:  Que para el proceso concursal antes descrito, se presentaron las siguientes ofertas: Oferta # 1: Jorge Zárate Bogantes cédula 4-100-621. Oferta # 2:  Miguel Enrique Alfaro Víquez cédula 4-120-218, Oferta # 3: Gerardo Venegas Venegas, cédula 4-098-673 (Ver folios del 58 al 91 del expediente).  

TERCERO: Que mediante acuerdo tomado por esta Junta Directiva, en el artículo 02 de la Sesión Extraordinaria No 53-2004 celebrada el 17 de noviembre del año en curso, se procedió a adjudicar el objeto de la Contratación Directa 060-2004 denominada “ Reparaciones Varias en las Instalaciones del Polideportivo de Belén”, de la siguiente manera: Al señor Jorge Zárate Bogantes los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9, al señor Miguel Enrique Alfaro Víquez el ítem 8 y al señor Gerardo Venegas Venegas el ítem 7. (Ver folios del 101 al 105 del expediente).
CUARTO: Que mediante escrito de fecha 22 de noviembre del año dos mil cuatro, el señor Gerardo Venegas Venegas, interpuso Recurso de Revocatoria, en contra de la adjudicación de la contratación de marras con fundamento en lo siguiente: “... debido a que las cartas aportadas por el señor Jorge Zárate tiene como fecha minimiza el año 2002,  se le deben otorgar solamente 6 puntos y no 15 como así se le adjudicó”.

“... Con respecto a las declaraciones juradas, se pide en el cartel aportar una declaración jurada de encontrarse al día con los pagos de la Caja Costarricense del Seguro Social, para lo cual el señor Zárate no declara bajo juramento”.

“...Que en el cartel se pide que el oferente garantice por escrito el trabajo por un plazo mínimo de 18 meses a partir de la entrega de la obra, a lo cual el Sr. Zárate omite y no puede justificar desconocimiento”.

...”El señor Zárate no indica claramente su vigencia de la oferta”.

...”Según nuestro análisis de presupuesto los items otorgados al Sr. Zárate tienen en materiales un valor aproximado a los ¢2.000.000.00 con respecto con los del sr. Zárate que se le entregaron con un valor de ¢2.550.000.00...” “ por lo tanto nos hace creer que esta es una oferta riesgosa y debe ser desechada...”.

QUINTO:  Que en el artículo 2 de la Sesión Extraordinaria No 55-2004 del 24 de noviembre del año en curso, esta Junta Directiva conoció la pretensión recursiva descrita en los resultandos anteriores y se acordó en forma definitiva lo siguiente: “...Conceder audiencia al Señor Jorge Zárate Bogantes para el día 25 de noviembre en sesion extraordinaria de la Junta Directiva, para  que se manifieste sobre los alegatos planteados en la apelación presentada por el Sr. Gerardo Venegas Venegas contra el acto de adjudicación de la Contratación Directa 060-2004...”. (Ver expediente administrativo).
SEXTO:  Que mediante oficio A.A-570-11-04/ 55-2 de fecha 24 de noviembre del año dos mil cuatro, notificado en esa misma fecha, se le confirió en forma definitiva al señor Jorge Zárate Bogantes audiencia para el día 25 de noviembre, para que se refiriera al recurso de marras. (Ver folio 112 del expediente administrativo).
OCTAVO:  Que mediante nota recibida el veinticinco de noviembre del  año en curso, el señor Jorge Zárate Bogantes, señaló lo siguiente: “En que vista del primer punto sobre la experiencia del tiempo laborado, presenté las cartas de las instituciones trabajadas en las últimos años y otras que no se han presentado porque habría que buscar personas que se le ha trabajado desde los años setenta y que generalmente han sido la construcción de casas de habitación que no se acostumbran hacer cartas de recomendación. Que sobre el punto de las declaraciones juradas las otras declaraciones tienen la palabra bajo juramento y que la declaración jurada de parte de la Caja Costarricense del Seguro Social le falto la palabra bajo juramento. Que sobre el punto del tiempo de entrega de los trabajos, me dirijo sobre lo que dice la oferta del tiempo de entrega, por lo que da por aceptado y entendido el tiempo propuesto de la obra, ya que cuando valore la oferta lo compare con el tiempo y lo considere bien de acuerdo a la obra...”

NOVENO: Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley, y no existen actuaciones capaces de generar nulidad absoluta.
CONSIDERANDO UNICO:

I. EN CUANTO A LA LEGITAMACION DEL SEÑOR GERARDO VENEGAS VENEGAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVOCATORIA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y 92 de la Ley de Contratación Administrativa y 102 del Reglamento de Contratación Administrativa, las personas que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo podrá interponer el recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación, en los supuestos en que el mismo proceda según el monto establecido para tales efectos.

Se establece en el artículo 91 íbidem: “...Cuando por el monto, no proceda el recurso de apelación, podrá solicitarse la revocatoria del acto de adjudicación, dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que se comunicó...”.
Lo procedente en el caso que se pretenda impugnar una adjudicación, es el recurso de revocatoria, el cual fue planteado en el plazo de ley.

II. EN CUANTO A LOS ARGUMENTOS O MOTIVOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL RECURSO DE REVOCATORIA, INTERPUESTO EN CONTRA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN, DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA 060-2004 DENOMINADA “REPARACIONES VARIAS EN LAS INSTLACIONES DEL POLIDEPORTIVO DE BELEN”.

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en el ejercicio de sus funciones y competencias, debe al momento de adoptar los actos administrativos, observar el principio de legalidad, así como las reglas unívocas de la ciencia o técnica, y los principios elementales de justicia, lógica y conveniencia, razonabilidad y proporcionalidad, caso contrario el acto en cuestión sería inválido, todo de acuerdo a la doctrina que informan los artículos 11 de la Constitución Política y 11, 16.1, 160 y 216.1 de la Ley General de la Administración Pública.

En ese orden de ideas, es necesario comprobar que en el expediente administrativo, se cumpla a cabalidad con todas las condiciones y requisitos establecidos en el cartel del concurso de contratación, para valorar si las ofertas son favorables o ruinosas, y si se ajustan a los parámetros presupuestarios previamente establecidos y proceder a la adjudicación de la oferta que cumpla técnica, legal y presupuestariamente. 

Acorde con lo anterior, procederemos a analizar los argumentos del recurrente para determinar su procedencia:

a) El primer argumento del recurso es el siguiente: “... debido a que las cartas aportadas por  el señor Jorge Zárate tiene como fecha minimiza el año 2002,  se le deben otorgar solamente 6 puntos y no 15 como así se le adjudicó”.

En relación con este primer argumento debemos señalar, que en efecto se reconoce que los documentos presentados por el señor Zárate no respaldan al 100% su experiencia, pues se trata de cartas de recomendación con fecha que va del año 2002 en adelante, por lo que sería ese limite temporal que el Comité tendrá para calificar y ponderar la antigüedad.

b) Segundo argumento del recurso:  “.. Con respecto a las declaraciones juradas, se pide en el cartel aportar una declaración jurada de encontrarse al día con los pagos de la Caja Costarricense del Seguro Social, para lo cual el señor Zárate no declara bajo juramento”.

Sobre este argumento, este Comité considera que a la hora de suscribir el contrato exigirá al contratista la presentación de dicha declaración, junto con la respectiva certificación emitida por la C.C.S.S, de esta manera se verifica que la información se encuentre vigente a la hora de la ejecución de los trabajos.

c) Tercer argumento del recurso:  “...Que en el cartel se pide que el oferente garantice por escrito el trabajo por un plazo mínimo de 18 meses a partir de la entrega de la obra, a lo cual el Sr. Zárate omite y no puede justificar desconocimiento”.

Sobre este particular, el señor Zárate en su oferta indica que entiende y acepta las condiciones descritas en el punto 20 del capítulo I Condiciones Generales del cartel, en el cual se incluye la garantía sobre los trabajos a realizar por el período de 18 meses. Por lo que esa alegación es improcedente.

d) Cuarto argumento del recurso: ...”El señor Zárate no indica claramente su vigencia de la oferta”.

El señor Zárate en su oferta indica que entiende y acepta las condiciones descritas en el punto 10 del capítulo I Condiciones Generales del cartel, Vigencia de las Ofertas. De esta manera este argumento igualmente debe rechazarse.

e) Quinto argumento del recurso: ...”Según nuestro análisis de presupuesto los items otorgados al Sr. Zárate tienen en materiales un valor aproximado a los ¢2.000.000.00 con respecto con los del sr. Zárate que se le entregaron con un valor de ¢2.550.000.00...” “ por lo tanto nos hace creer que esta es una oferta riesgosa y debe ser desechada...”.

Con respecto a este asunto, este Comité considera que el riesgo de la adjudicación en virtud de contratar materiales y mano de obra no se logra acreditar fehacientemente.

Así las cosas,  en mérito de todo  lo expuesto lo procedente jurídicamente, es declarar con lugar parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto de adjudicación del la Contratación Directa 060-2004 denominada “Reparaciones Varias en las Instalaciones del Polideportivo de Belén” . 

POR TANTO,

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

RESUELVE:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 155 del Código Municipal, 91, 92 de la Ley de Contratación Administrativa, 102 del Reglamento de contratación Administrativa,  16.1, 113, 160 y 216.1 de la Ley General de Administración Pública y las razones de hecho y derecho expuestas: 1- Declarar con lugar parcialmente el Recurso de Revocatoria presentado por el señor Gerardo Venegas Venegas, cédula de identidad número 4-098-673,  en contra del acuerdo tomado por esta Junta Directiva, en el artículo 2 de la Sesión Extraordinaria No 53-2004 celebrada el 17 de noviembre del 2004. 2-Readjudicar los ítems 1, 2 y 4 al señor Gerardo Venegas Venegas cédula de identidad 4-098-673; para tal fin se considera la tabla de comparativa visible a los folios del  114 al 116 , la que constituye parte integral del presente acuerdo.3-Dar por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.

	COMPRA DIRECTA 060-2004 REPARACIONES VARIAS EN LAS INSTALACIONES

	DEL POLIDEPORTIVO DE BELEN

	CUADRO COMPARATIVO

	OFERTA N° 1
	JORGE ZARATE BOGANTES
	
	

	OFERTA N° 2
	MIGUEL ENRIQUE ALFARO VIQUEZ
	

	OFERTA N° 3
	GERARDO VENEGAS VENEGAS
	
	

	ITEM 1
	CAMBIO DE TABLONES EN LAS GRADERIAS DEL GIMNASIO

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢300.000,00
	 
	¢428.400,00
	

	PUNTOS
	70,00    
	 
	49,02    
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	5 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	79,02
	

	
	
	
	
	

	ITEM 2
	REENCHAPES VARIOS, REPARACION DE ORINALES Y CAMBIO 

	
	DE SERVICIOS SANITARIOS EN LOS VESTIDORES

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢700.000,00
	 
	¢953.750,00
	

	PUNTOS
	70,00
	 
	51,38
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	20 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	81,38
	

	
	
	
	
	

	ITEM 3
	CAMBIO DE APROXIMADAMENTE 33 METROS CUADRADOS DE PISO

	
	DE MADERA DEL GIMNASIO
	
	

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢500.000,00
	 
	¢1.150.000,00
	

	PUNTOS
	70,00
	 
	30,43
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	15 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	60,43
	

	
	
	
	
	

	ITEM 4
	PINTURA DE ACERA PERIMETRAL DEL GIMNASIO COSTADOS NORTE Y SUR

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢250.000,00
	 
	¢320.000,00
	

	PUNTOS
	70,00
	 
	54,69
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	5 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	84,69
	

	
	
	
	
	

	ITEM 5
	CAMBIO DE CIELORAZOS
	
	

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢200.000,00
	 
	¢487.000,00
	

	PUNTOS
	70,00
	 
	28,75
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	10 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	58,75
	

	
	
	
	
	

	ITEM 6
	CAMBIO DE TODOS LOS VIDRIOS POR LAMINAS METALICAS EXPANDIDAS

	
	TIPO CORDUMEX O SIMILAR EN 5MM EN ALRREDEDORES DEL GIMNASIO

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢350.000,00
	 
	¢650.000,00
	

	PUNTOS
	70,00
	 
	37,69
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	15 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	67,69
	

	
	
	
	
	

	ITEM 7
	CAMBIO DE DOS LAMINAS DE PUERTAS METALICAS UBICADAS EN EL 

	
	SECTOR NORTE Y SUR DEL GIMNASIO
	

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢200.000,00
	 
	¢100.000,00
	

	PUNTOS
	35,00
	 
	70,00
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	5 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	44,00
	 
	100,00
	

	
	
	
	
	

	ITEM 8
	LOS ALRREDEDORES DE LA CANCHA DE FUTBOL Y DEL SISTEMA DE

	
	ILUMINACION INTERNA DEL GIMNASIO DEL POLIDEPORTIVO.

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢450.000,00
	¢340.000,00
	NO COTIZA
	

	PUNTOS
	52,89
	70,00
	 
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	20 AÑOS
	 
	

	PUNTOS
	9
	15
	 
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	7 DIAS
	 
	

	PUNTOS
	0
	15
	 
	

	TOTAL PUNTOS
	61,89
	100,00
	 
	

	
	
	
	
	

	ITEM 9
	REVISION Y REPARACION DEL SISTEMA DE CANOAS

	
	1
	2
	3
	

	PRECIO
	¢250.000,00
	 
	¢400.000,00
	

	PUNTOS
	70,00
	 
	43,75
	

	EXPERIENCIA
	3 AÑOS
	 
	25 AÑOS
	

	PUNTOS
	9
	 
	15
	

	TIEMPO DE EJECUCION
	NO INDICA
	 
	10 DIAS
	

	PUNTOS
	0
	 
	15
	

	TOTAL PUNTOS
	79,00
	 
	73,75
	


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa y readjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la oferta N°1 Jorge Zárate Bogantes, los ítems 3, 5, 6, y 9, por un monto de ¢1,300,000.00 (Un millón trescientos mil colones con 00/100).

A la oferta N°2 Enrique Alfaro Víquez, el ítems 8, por un monto de ¢340,000.00 (Trescientos Cuarenta mil colones con 00/100).
A la oferta N°3 Gerardo Venegas Venegas, el ítems 1, 2, 4 y 7, por un monto total de ¢1.802.150.00 (Un millón ochocientos dos mil ciento cincuenta colones con 00/100).
ARTICULO 4

La Asistente Técnica Financiera presenta la Compra Directa N°82-2004 Materiales Proyectos Varios.

COMPRA DIRECTA 082-2004

MATERIALES PROYECTOS VARIOS
Para este proceso de contratación se procede a invitar a: 

H y R Orosi 



Quebradores Cerro Minas

Deposito Los Ángeles José  

Francisco Barquero Campos

Deposito San Antonio 


Distribuidora Santa Bárbara

Suplidora Belén 


Tecnología Y Comercio

Se recibe oferta de:

N° 1 Distribuidora Santa Bárbara

Una vez revisada la información presentada por el oferente, se determina que la misma se ajusta en términos generales a los aspectos formales y legales establecidos en la normativa.

Aplicada la ponderación descrita en el capítulo II del cartel, esta unidad recomienda que se adjudique este proceso de la siguiente manera:

A la oferta N° 1 Distribuidora Santa Bárbara los ítems 1, 2, 3, 4, 5,  6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,28, 30, 31, 32, 34, 36, 37,  43, 44, 53, 54, 55, 59, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95,  por un monto de ¢1,289,320.81 (Un millón doscientos Ochenta y Nueve mil trescientos veinte colones con 81/100).
Además se recomienda declarar desiertos los siguientes ítems por no haber sido cotizados: 12, 13, 35, 38, 41, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 63, 66, 67, 68 y 79.

Y por falta de contenido presupuestario en los Proyectos Bodega de Recreación, se recomienda declarar infructuosos los siguientes ítems: 29, 33, 39, 40, 42, 45, 52, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 64 y 65.  Y en el Proyecto Servicios Sanitarios Polideportivo, se recomienda declarar infructuosos los ítems: 80, 81, 82, 83 y 86.

Se adjunta el cuadro comparativo, donde se aplica la ponderación. Belén 29 de Noviembre 2004. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.




	ITEM
	CANTIDAD
	PRECIO
	PUNTOS
	TIEMPO ENTREGA
	PUNTOS
	TOTAL PUNTOS

	
	
	BODEGA DE RECREACION
	
	
	
	

	1
	10
	430.00
	80
	3 días
	    20
	     100

	2
	20
	940.00
	80
	3 días
	    20
	100

	3
	15
	645.00
	80
	3 días
	    20
	100

	4
	1
	7,577.00
	80
	3 días
	    20
	100

	5
	3
	279.00
	80
	3 días
	    20
	100

	6
	3
	204.00
	80
	3 días
	    20
	100

	7
	2
	540.00
	80
	3 días
	    20
	100

	8
	20
	3,300.00
	80
	3 días
	    20
	100

	9
	50
	4,650.00
	80
	3 días
	    20
	100

	10
	20
	8,500.00
	80
	3 días
	    20
	100

	11
	3
	1,986.00
	80
	3 días
	    20
	100

	14
	2
	29,752.00
	80
	3 días
	    20
	100

	15
	2
	3,224.00
	80
	3 días
	    20
	100

	16
	1
	3,009.00
	80
	3 días
	    20
	100

	17
	10
	470.00
	80
	3 días
	    20
	100

	18
	3
	174.00
	80
	3 días
	    20
	100

	19
	1
	95,534.00
	80
	3 días
	    20
	100

	20
	1/8
	1,659.00
	80
	3 días
	    20
	100

	21
	1
	455.00
	80
	3 días
	    20
	100

	22
	2
	94.00
	80
	3 días
	    20
	100

	23
	1
	36.00
	80
	3 días
	    20
	100

	24
	1
	16,971.00
	80
	3 días
	    20
	100

	25
	2
	12,126.78
	80
	3 días
	    20
	100

	26
	1
	4,687.00
	80
	3 días
	    20
	100

	27
	4
	7,827.38
	80
	3 días
	    20
	100

	28
	1
	1,148.00
	80
	3 días
	    20
	100

	29
	1
	9,709.00
	80
	3 días
	    20
	100

	30
	2
	674.00
	80
	3 días
	    20
	100

	31
	1
	616.00
	80
	3 días
	    20
	100

	32
	1
	544.00
	80
	3 días
	    20
	100

	33
	2
	9,130.00
	80
	3 días
	    20
	100

	34
	60
	70,020.00
	80
	3 días
	    20
	100

	36
	1
	11,062.00
	80
	3 días
	    20
	100

	37
	3
	14,634.00
	80
	3 días
	    20
	100

	39
	9
	2,079.00
	80
	3 días
	    20
	100

	40
	2
	1,018.00
	80
	3 días
	    20
	100

	42
	8
	156,016.00
	80
	3 días
	    20
	100

	43
	3
	36,750.00
	80
	3 días
	    20
	100

	44
	20
	41,580.00
	80
	3 días
	    20
	100

	45
	5
	1,000.00
	80
	3 días
	    20
	100

	52
	3
	1,551.00
	80
	3 días
	    20
	100

	53
	15
	37,005.00
	80
	3 días
	    20
	100

	54
	20
	41,400.00
	80
	3 días
	    20
	100

	55
	5
	64,855.00
	80
	3 días
	    20
	100

	56
	5
	2,775.00
	80
	3 días
	    20
	100

	57
	¼
	856.00
	80
	3 días
	    20
	100

	58
	5
	8,435.00
	80
	3 días
	    20
	100

	59
	22
	73,700.00
	80
	3 días
	    20
	100

	60
	1
	1,657.15
	80
	3 días
	    20
	100

	61
	1
	1,657.15
	80
	3 días
	    20
	100

	62
	1
	1,231.00
	80
	3 días
	    20
	100

	64
	1
	518.00
	80
	3 días
	    20
	100

	65
	2
	17,862.00
	80
	3 días
	    20
	100

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	VESTIDORES FUTBOL POLIDEPORTIVO
	
	
	
	

	69
	4
	1,832.00
	80
	3 días
	    20
	100

	70
	9
	9,135.00
	80
	3 días
	    20
	100

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	SERVICIOS SANITARIOS POLIDEPORTIVO
	
	
	
	

	71
	12
	60,132.24
	80
	3 días
	    20
	100

	72
	600
	90,600.00
	80
	3 días
	    20
	100

	73
	12
	61,406.64
	80
	3 días
	    20
	100

	74
	40
	117,040.00
	80
	3 días
	    20
	100

	75
	50
	58,350.00
	80
	3 días
	    20
	100

	76
	25
	11,275.00
	80
	3 días
	    20
	100

	77
	50
	29,500.00
	80
	3 días
	    20
	100

	78
	36
	108,324.00
	80
	3 días
	    20
	100

	80
	20
	6,160.00
	80
	3 días
	    20
	100

	81
	10
	4,120.00
	80
	3 días
	    20
	100

	82
	5
	2,060.00
	80
	3 días
	    20
	100

	83
	1000
	9,000.00
	80
	3 días
	    20
	100

	84
	36
	9,672.00
	80
	3 días
	    20
	100

	85
	12
	624.00
	80
	3 días
	    20
	100

	86
	10
	550.00
	80
	3 días
	    20
	100

	87
	30
	11,970.00
	80
	3 días
	    20
	100

	88
	15
	1,020.00
	80
	3 días
	    20
	100

	89
	20
	920.00
	80
	3 días
	    20
	100

	90
	6
	325.26
	80
	3 días
	    20
	100

	91
	4
	38,736.00
	80
	3 días
	    20
	100

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	COMITÉ COMUNAL LA RIBERA
	
	
	
	

	92
	1
	37,397.03
	80
	3 días
	    20
	100

	93
	1
	35,354.48
	80
	3 días
	    20
	100

	94
	1
	5,050.00
	80
	3 días
	    20
	100

	95
	3
	1,599.00
	80
	3 días
	    20
	100


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de este proceso de la siguiente manera:

A la oferta N° 1 Distribuidora Santa Bárbara los ítems 1, 2, 3, 4, 5,  6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,28, 30, 31, 32, 34, 36, 37,  43, 44, 53, 54, 55, 59, 69, 70, 92, 93, 94 y 95,  por un monto de ¢689.425.67 (seiscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos veinticinco colones con 67/100).
Además se aprueba declarar desiertos los siguientes ítems por no haber sido cotizados: 12, 13, 35, 38, 41, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 63, 66, 67, 68 y 79 .

Y por falta de contenido presupuestario en los Proyectos Bodega de Recreación, se aprueba declarar infructuosos los siguientes ítems: 29, 33, 39, 40, 42, 45, 52, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 64, 65, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 84, 85, 87, 88, 89, 90 y 91.  Y en el Proyecto Servicios Sanitarios Polideportivo, se aprueba declarar infructuosos los ítems: 80, 81, 82, 83 y 86.

ARTICULO 5

La Asistente Técnica Financiera presenta la Modificación Interna:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 01 de Diciembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 009-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	02
	 
	 
	 
	Servicios No Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	 
	 
	Honorarios a Profesionales y Técnicos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	28
	 
	Asesorías y Consultorías a la Gestión Administrativa
	150.000,00
	80.000,00
	 
	70.000,00

	5
	02
	03
	
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	42
	 
	Convenio ICODER-BELEN
	592.000,00
	420.000,00
	 
	172.000,00

	5
	03
	 
	
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	34
	
	 
	Convenio ICODER-BELEN
	1.361.325,00
	 
	420.000,00
	1.781.325,00

	5
	03
	35
	 
	 
	Mantenimiento Instalaciones Deportivas
	156.857,10
	80.000,00
	 
	76.857,10

	5
	04
	 
	
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	04
	01
	
	 
	Equipo de Computo
	400.000,00
	 
	160.000,00
	560.000,00

	5
	04
	03
	
	 
	Otros
	800.900,00
	800.900,00
	 
	0,00

	5
	04
	04
	
	 
	Licencias
	1.350.000,00
	 
	800.900,00
	2.150.900,00

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	4.811.082,10
	1.380.900,00
	1.380.900,00
	4.811.082,10

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 
	
	
	
	 

	Presupuesto
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


JUSTIFICACIONES MODIFICACION INTERNA N° 009-2004

En este movimiento presupuestario se realizan algunas modificaciones, con el fin de dar contenido presupuestario a partidas que lo requieren para hacer algunas adquisiciones de suministros y equipo necesarios para la gestión administrativa.

Las partidas reforzadas son:

5-03-34 Convenio ICODER-BELEN, por un monto de ¢420,000.00 para reforzar la partida con el fin de realizar la adquisición de implementos y materiales requeridos para el desarrollo del proyecto.

5-04-01 Equipo de Computo, por un monto de ¢160,000.00, para adquirir impresora de matriz de puntos e impresora de inyección de tinta.

5-04-04 Licencias, por un monto de ¢800,900.00, para la adquisición de nuevo sistema de contabilidad y de presupuesto.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°09-2004.

SE CIERRA LA SESION A LAS 10:00 p.m.

GILBERTH OVIEDO RAMOS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE
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